RES. 1661/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000589, Ent. N° 1499/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación de excepción para el  traslado a obra y montaje de un cuerpo de caldera acuotubular de flujo de gas horizontal marca  Turboflox, modelo Denapak;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5/9/16, la Gerencia de Manteni​miento e Ingeniería informó, sugiriendo realizar una contratación directa por excepción, al amparo de lo establecido en el Art. 33 Lit. C) Num. 3 del T.O.C.A.F., con la firma Turboflow S.A. – Grupo CIR S.A. – en calidad de licenciatario del Grupo CMI de Bélgica, por un monto de U$S 1:670.000 más impuestos. Se expresan las siguientes consideraciones para sugerir tal proceder:
a)  la caldera 1302 B forma parte del conjunto de 3 generadores de vapor de la Central Térmica – Unidad 1300 – de la refinería en La Teja, y se encuentra con importante deterioro luego de aproximadamente 25 años de operación y  es el fabricada por Denayer, actual grupo CMI de Bélgica;
b) la caldera,  por su edad requiere de la autoridad regulatoria una revisión de integridad para extender su vida operativa, por lo que es inmediata la necesidad de tomar acciones, para asegurar el suministro de vapor necesario para los procesos y  es necesaria su reconstrucción o sustitución;
c) se han analizado alternativas al respecto, siendo la opción que se considera  más conveniente, la de la reconstrucción general de la referida caldera, con iguales dimensiones y geometría y  se expresa que la opción de un generador completamente nuevo, en cambio, tiene varias desventajas: como el mayor costo, “puede requerir mayores modificaciones en las conexiones al sistema de vapor existente , por los mayores trabajos” y agrega que  es altamente probable que una caldera nueva pueda tener menor porcentaje de componentes de mano de obra nacionales; 
d) por las características constructivas originales, tales como la geometría y espesores de tubos y de los cuerpos de presión, detalles constructivos de paredes con membrana entre tubos, configuración del hogar y demás superficies de intercambio de calor, para reconstruir la caldera según planos que son propiedad del proveedor original, y además implementar las mejoras citadas y proveer una garantía adecuada, no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original, que es la empresa Turboflow S.A. del grupo CIR S.A., la cual es poseedora local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente;
e) en esas circunstancias se ha obtenido de la referida firma una cotización de U$S 1:670.000 más impuestos, para el alcance de los trabajos definidos, incluyendo el desmontaje de la caldera actual y el montaje de la caldera, destacándose que dicha cotización puede alcanzar un valor superior, adjuntando como Anexo una comunicación con estimación preliminar de precio, recibida de Berkes (proveedor habitual del Organismo), que refiere a la provisión de una caldera nueva por U$S 2:000.000 más impuestos, a lo que se debe agregar el costo del desmontaje y obras civiles de adaptación del sitio, que se estiman en U$S 200.000;
f) se considera que el precio cotizado por Turboflow S.A. resulta adecuado, considerando algunas referencias de precios de trabajos metalúrgicos sobre componentes de calderas que ANCAP ha contratado en los últimos tiempos;
2) que Turboflow S.A., con fecha 29/8/16 remitió su propuesta,   que  cotiza la reparación de la  caldera de referencia a un precio de U$S 1:670.000 más IVA, indicando que las cargas sociales se encuentran incluidas en el precio;
3) que la Gerencia de Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución de Compras realizó informe (del que no surge fecha), por el cual  se eleva a consideración del Directorio un Proyecto de Resolución, a efectos de disponer la contratación de reconstrucción de la caldera 1302B Denapak;
4) que los  Servicios Jurídicos, con fecha 22/12/16 realizaron  informe indicando que no existen observaciones jurídicas que formular, salvo determinadas apreciaciones que se efectúan, en cuanto a la redacción de la parte dispositiva del acto administrativo a ser dictado;
5) que el Directorio, por Resolución Nº 4/1/2017 de 19/1/17, dispuso adjudicar  -condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas- la compra de referencia a Turboflow Uruguay S.A., por un monto de hasta U$S 1:670.000 más IVA, al amparo de lo establecido por el Art. 33 Lit. C) Num. 3 del T.O.C.A.F, expresando que  Turboflow Uruguay S.A. del Grupo CIR S.A., es el poseedor local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente, teniendo por tanto exclusividad o privilegio para la prestación de los referidos servicios y no existiendo en el presente caso, sustitutos convenientes y similares para tal cometido y señala que  luego de evaluadas las alternativas de sustitución o reconstrucción, la oferta que se encuentra más conveniente es una reconstrucción general de la referida caldera, con iguales dimensiones y geometría según planos que son propiedad del proveedor original, y que no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original, que es Turboflow Uruguay S.A. del Grupo CIR S.A.. Señala que  según el pedido de compra realizado, el Rubro 3 cuenta con disponibilidad para el presupuesto de los años 2016 y 2017;
6) que con fecha 31/1/17, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo: 
6.1) Informara si se realizó algún estudio de mercado para sostener que Turboflow Uruguay S.A. es el único proveedor disponible para la reparación de la caldera objeto de la presente contratación de excepción; 
6.2) Remitiera la Resolución de Directorio Nº920/11/2016 (Acta Nº 7810), dictada el 3/11/16, en tanto la que  se incluirá dentro de los antecedentes sujetos a control de este Tribunal, lucía con  su texto  tachado, por lo que resulta ilegible;
7) que en la oportunidad, el Organismo remite informe realizado por la Gerencia Abastecimiento con fecha 14/2/17, por el cual se expresa que:
a) Ingeniería y Obras de la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería, presentó informe indicando que las características constructivas originales de la caldera, tales como la geometría y espesores de tubos y de los cuerpos de presión, detalles constructivos de paredes con membrana entre tubos, configuración del hogar y demás superficies de intercambio de calor, para reconstruir la caldera, se efectúa según planos que son propiedad del proveedor original, y además para implementar mejoras (en accesibilidad para inspección y mantenimiento, y conexiones de drenaje) y proveer una garantía adecuada, no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original, que es la empresa Turboflow S.A. del Grupo CIR S.A. la cual es poseedora local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente; 
b) más allá de la necesidad de contratar al proveedor original por los motivos mencionados, igualmente se consultó a la firma Berkes Construcción y Montajes S.A. por la cotización de una caldera nueva y la  estimación de costos de dicho oferente ascendía a U$S 2:000.000 más impuestos. Esta estimación por ser preliminar se debe considerar como un mínimo dado que cuando se detallan las condiciones específicas del trabajo y se definen los alcances finales, habitualmente los valores evolucionan al alza hasta una cotización firme con suministro y montajes. Asimismo, en dicha cotización no incluye el costo de los trabajos de desmontaje ni obras civiles de adaptación al sitio, los cuales pueden estimarse en el orden de un 10% adicional, que representa unos U$S 200.000 adicionales, quedando el monto total de U$S 2:200.000 más impuestos, lo cual es sustancialmente mayor que la opción de la reconstrucción;
c) que asimismo, se remite testimonio de la Resolución Nº 920/11/2016, que luce en Actas de Sesiones Nº 7810, en forma completa; 
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 33 Lit. C) Num. 3) del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

2) que dicha norma (en redacción conferida por el Art. 16 de la Ley Nº 19.355), preceptúa que “en cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;
3) que a efectos de determinar el cumplimiento de la normativa referida, este Tribunal solicitó para mejor proveer a la Administración actuante, que informara si se realizó algún estudio de mercado para sostener que Turboflow Uruguay S.A. (co-contratante ) es el único proveedor disponible para la reparación de la caldera objeto de la presente contratación de excepción;
4) que en la instancia, la Administración se limitó a reproducir el informe realizado por la Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería (Resultando 1), siendo que en los obrados se afirma  que “no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original” (Resultando VI de la Resolución de Directorio Nº 4/1/17, basado en los informes realizados en los presentes obrados), no resultando por ende, si se efectuó un estudio que permita determinar que efectivamente no existe otro proveedor en el mercado que pueda realizar la misma prestación;
5) que en consecuencia, no surgen acreditadas en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige el Art. 33 Lit. C) Num. 3) del T.O.C.A.F., siendo que al tratarse de una causal de excepción, es de interpretación estricta;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 5.
2)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DIAZ: A.N.C.A.P.: “Actuaciones relacionadas con la contratación por excepción para el traslado a obra y montaje de un cuerpo de caldera acuotubular de flujo de gas horizontal marca Turbolox, modelo Denapak.
Por CONSIDERANDO 5) de la Resolución se considera que no surgen acreditados en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada, siendo que se trata de una causal de excepción.

La A.N.C.A.P. tuvo dos propuestas una para cambio y otra para reparación realizada por el GRUPO CIR representante de Turboflow S.A. fabricante de la caldera a reparar, resultante este último sustancialmente inferior, siendo la representante de la firma, con informe favorable de la Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería del Ente, no se comparte la observación realizada.

Por lo tanto, quien suscribe no ha votado el Asunto de referencia”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde a la observación formulada, relacionada  con  la Compra Directa de excepción para el traslado a obra y montaje de un cuerpo de caldera acuotubular de flujo, modelo Denapak.

Comparto la causal invocada por la Administración para la compra directa, ya que Turboflow Uruguay S.A, es el poseedor local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente. Manifiesta la administración que dicha empresa tiene la exclusividad para la prestación de los servicios y que  no existen sustitutos o similares para tal cometido”. 
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